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U. A. E CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESOLUCION NUMERO í26 DEL 23 DE MAYO DE 2025

Por lá cuai se hace un encargo de funciones a un servidor público

EL CONTADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades y en especial las que le confiesen los literales g) y
n) del artículo 3 dé la Léy 298 de 1996, el numeral 14 del artículo 4 del Decreto 1693

de 2023, él Decretó 1436 del 27 de noviembre de 2024, y

CONSIDERANDO

Que el añícul0 2.2.5.4.7 del Decreto 1083 de 2015, establece que: "Los
emñleadós podrán sér encafgadós para asumir parcial o totalmente las
funcionen :dé ehpleds diferentes de aquellos para ios cuales han sído
nÓMbraclos, por áü$én¿ia téMpofal o definitiva deltitular, desvínculándose o no
dé iag propias de sü cargo, :

Que el artículo 2.2.5.5.43 dei Decreto 1083 de 2015, establece que: "Los
ehpléós del libré ñoMbramlenüo:V reñoclón en caso de vacancia temporal o
definitiva podrán éer prÓvistÓéiá través dél encargo de empleados de carrera o
de libre nóñbt'arniento y i'éñó¿íón, que cumplan los requisitos y el perfil para
su debémDeño

Que medíante Resolución No. 121 del 16 de mayo de 2025, se le concedieron 15
días hábiles de vacácioñe$ correspóhdientés a] período cornprendído entre e] ].4
de febl"éro de 2023 ai 13 de febrero de 2024. para empezar a disfrutarías a partir
del 26 de ñáyó de 2025 al 16 de junio de 202S al servidor púbiico FREDDY
AnMÁNE)o CAstAÑo PINEDA. Secretario General 0037-22.

Que, verificada la hoja de vída por la Coordinadora del GIT de Talento Humano
y Prestaciones Sociálgsj:: s:é éüidénciá ¿lué et sérvidór JAIME GAVILAN
VALLEJO. :Asesor ].020-].4 óoñ funciones de Secretario Privado cumple con los
reciuiéitós : rñínimos :éstáblét:ídó$i eñ él manual específico de funciones y
conipétén¿lás labóraies de la Unidad Administrativa Especial Contaduría General
de la Nációñ,: pára deéempeñaf las funciones del cargo de Secretario General.

Que, en mérito de lo expuesto

RE SU E LVE

ARTÍCULO lo. Encargar desde el 26 de mayo hasta el 16 de junio de 2025. al
serüidóf JAIME éAViLÁIÑ VALLEJO, identificado con la cédula de ciudadanía
NÓ. Íi;Í8g.0É8. actual Ábesór 1020-14. de las funciones del empleo de
Secretario Genér81 de la Uñídad Administrativa Especial Contaduría General de
la Ñacióñ, Mléntráé éu titular se encuentra disfrutando de sus vacaciones.
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Resolución no. 126 de1 23 de mayo de 2025 "Por la cual se
hace un encargo de funciones a un sewidor púbiico

ARTICULO 2a. De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.4.7 del
Decreto !083 de 20].5, el set"vidor JAIME GAVILAN VALLEJO, no se
desprenderá de [as funciones propias de su cargo como Asesor 102C)-].4.

ARTICULO 3o. La presentó resolución rige a partir de la fecha de su expedición
y cóñunicación. y cóntr;a esta, no procede recurso.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dada eñ Bogotá D.C. a los veintitrés (23) días del mes de mayo de 2025

MAUI
Conti g

,:;A@

]urial;lj?,.-------/

Endor del GIT de

GÓMEZ VILLEGAS
íéiíéial de la Na¿iÓn

Proyectó: Gloria Elsy plaza castro, Profg8éanai Especializado Tpl(é.
Revisó: Alexandra Quemba Gómez, g)árdinadora GIT Talento Hu bano y Prestaciones Soc
Revisó: César Augusto Rincón Vicci;áes, Secretario Privado. (E) de las funciones de Coord

Página 2 de 2


